
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-14265/80-E. 12835.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea de tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 82 de la línea S. Boi- 

Cuatro Caminos.
Final de la misma: Apoyo número 89.

Término municipal a que afecta: Sant Boi de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,300 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección.
 Material de apoyos: Hormigón.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de, noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión da 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de junio de 1981.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria, Joaquín Cano Blajot. 
10.740-C.

19763 RESOLUCION de 17 de junio de 1981, de los Ser
vicios de Industria de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-14263/80-E. 12.837.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la linea C. H. Corbe

ra-S. E. Terrassa.
Finai de la misma: P. T. 257. «Obras Sicop».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,035 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 30 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de a imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 17 de junio de 1981.—El Ingeniero Jefe de los Ser
vicios Territoriales de Industria, Joaquín Cano Biajot.—10.741-C.

19764 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de los Ser
vicios de Industria de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Vic, ronda de Cam
prodón, 10-12, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-7.607/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: En E. T. «Germanettes».
Final de la misma: En E. T. «Genis y Rius».
Término municipal a que afecta: Vic.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,158 de tendido aéreo y 0,170 de 

tendido subterráneo.

Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados y 3 (1 por 25) 
milímetros cuadrados.

Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA.; 25/0,38-0.22 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de junio de 1981.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria, Joaquín Cano Blajot.— 
10.753-C.

JUNTA DE GALICIA

19765 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña, de la Consejería de In
dustria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente número 33.983).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Femando Macías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para linea a 66 KV., «central térmica de Sabón-Petro
Iiber. (Arteijo-La Coruña), y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capitulo III del Decreto 2619/1966. también de 20 de octu
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta dé la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linea aérea a 66 KV., doble circuito, de 5.452 metros 
de longitud, con origen en el parque de transformación de la 
central térmica de Sabón y final, uno de los circuitos en una 
de las líneas de enlace de la línea Sabón-San Pedro de Visma, 
con la subestación de Petroliber (expediente número 33.941), y 
el otro circuito en el apoyo número 23 de la citada línea Sa
bón-San Pedro de Visma (expediente número 28.980). La línea 
proyectada comprende un tramo intermedio ya construido al 
aprovechar el tramo de línea Sabón-San Pedro de Visma, entre 
los apoyos números 4 y 14, con una longitud de 2.390 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 17 de julio de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial. P. D. (ilegible).—1.772-2.

19766 RESOLUCION de 20 de julio de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña, de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la declaración en concreto de utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se cita. (Expe
diente número 33.638.)

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domici
lio en La Coruña, calle Femando Macías, 2, en el que solicita 
declaración en concreto de utilidad pública para centro de trans
formación aéreo de 25 KVA., y red de baja tensión en Taio 
(Puenteceso), y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas.

Este Servicio Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resucito declarar en concreto la utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se autorizó con fecha 4 de junio 
de 1981, a los efectos señalados en la Ley 10/1960, de 18 de



marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctrica y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

La Coruña, 20 de julio de 1981.—El Jefe del Servicio Territo
rial, P. D. (ilegible).—4.771-2.

19767 RESOLUCION de 21 de julio do 1981 del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de In
dustria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita (expediente número 
33.414).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para reforma centro de transformación y red de baja 
tensión de Sanín (Paderne), y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2019/1966, también de 20 de octu
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar estación transformadora, tipo interior, de 50 KVA., 
relación de transformación 15-20 ± 2,5-5-7,5 por 100/0,380- 
0,220 KV. Red de baja tensión, aérea, al lugar de Sanín y co
lindantes.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se orde
na en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 21 de julio de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible) .—4.770-2.

19768 RESOLUCION de 23 de julio de 1981, del Servicio 
de Industria de Pontevedra de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se auto
riza el establecimiento de una L. M. T. desde Me
dia Aldea hasta el C. T. actual que se cita de 
Cebreiro, siendo su recorrido por los términos de 
Mondariz, Covelo y La Cañiza.

Visto el expediente AT. 113/1980, incoado en este Servicio 
Territorial de Industria en Pontevedra, a petición de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en 
calle Fernando Macías, número 2, La Coruña, solicitando autori
zación y declaración, en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una L. M. T. desde Media Aldea hasta el 
C. T. actual de Cebreiro, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctrica, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria en Pontevedra ha re
suelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(FENOSA) la instalación de una L. M. T. desde Media Aldea 
hasta el C. T. actual de Cebreiro (recorrido Ayuntamientos Mon
dariz, Covelo y La Cañiza), cuyas principales características 
son las siguientes:

La línea será aérea a 15/20 KV., de 2.275 metros de longitud 
desde el apoyo número 41 de la linea a Cañiza-Meirol (AT. 49/ 
1972), en el lugar de Media Aldea, hasta el actual C. T. de 
Cebreiro, siendo su recorrido por los términos municipales de 
Mondariz, Covelo y La Cañiza, con conductor de aluminio-acero 
tipo LA-30 de 31,1, milímetros cuadrados de sección y una capa
cidad de transporte de 3.660 KVA. a 15 KV. y 4.880 KV. a 
20 KV.

Con la finalidad de realizar el cambio de tensión de 15 a 20 
KV., cerrando el anillo formado por las líneas Frieira-La Ca
ñiza; Media Aldea-Cebreiro; Las Nieves-Arbo-Frieira, con lo 
cual pasarán la totalidad de las lineas y centros de transforma
ción de aquellas zonas a la tensión normalizada.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley

10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
noviembre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 23 de julio de 1981.—P. D., el Jefe del Servicio 
Territorial. P. D., Jesús Gayoso Alvarez.—4.734-2.

JUNTA DE ANDALUCIA

19769 RESOLUCION de 16 de julio de 1981, del Servicio 
Territorial de Granada, de la Consejería de Indus
tria y Energía, por la que se declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando la decla
ración, en concreto, de utilidad pública de la instalación que fue 
autorizada administrativamente y aprobado su proyecto de eje
cución mediante resolución de este Organismo de fecha 11 de 
septiembre de 1968, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Granada ha resuelto declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación que a continuación se indica, a los 
efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 de marzo (sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas) y su Reglamento de aplicación aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Peticionario: Don Manuel Rodríguez Penalva.
Domicilio: Madrid, Marqués de Zafra, número 39, 1.° B.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo en línea a 15 KV., «Duda-San Clemente».
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Huéscar.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 5,684.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 y 46,24 milímetros cua

drados.
Aisladores: Esperanza 335.
Potencia a transportar: 50 KVA.

Centro de transformación

Emplazamiento: Cortijo «Los Morales».
Tipo: Interior.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 25-15 KV. ± 5 por 100/389-230 

voltios.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 761.158 pesetas.
Finalidad de la instalación: Electrificar finca «Cortijo Los 

Morales».
Referencia: 879/A. T.

Se destima la oposición de doña Ascensión Sánchez Martí
nez de 5 de mayo de 1981, ya que la instalación eléctrica que 
nos ocupa fue autorizada por resolución de la Delegación del 
Ministerio de Industria en Granada de 11 de septiembre de 1968 
(no admitiendo reclamación de la señora Sánchez Martínez), 
previas inspeccionas de 4 de noviembre de 1B68 y 10 de mayo de 
1969, se levantó en esta última fecha acta de puesta en marcha; 
recurrida en alzada tal resolución de 11 de septiembre de 1968, 
precisamente por la citada señora, la Dirección General de la 
Energía el 3 de octubre de 1969 desestimó el recurso y confirmó 
la referida resolución; la instalación eléctrica que nos ocupa 
está afecta a un servicio público; los daños y perjuicios podrán 
ser objeto de consideración en la fase de justiprecio, y los 
defectos actualmente encontrados en la instalación en reconoci
miento técnico de 15 de junio de 1981, está dispuesto a subsanar
los el titular de la misma.

La presente resolución no agota la vía administrativa por 
lo que, sin perjuicio de su fuerza ejecutiva, puede ser recurrida 
en alzada ante la Consejería de Industria y Energía de la 
Junta de Andalucía, calle Femando Camino, 2, Málaga, en el 
término de quince días (hábiles y a partir del siguiente al que 
surta efecto la notificación de la misma).

Granada, 16 de julio de 1981.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Rufino A. de la Rosa Rojas.—3.160-D.


